
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO NRO. 27 1 

En el cantón San Fernando, provincia del Azuay, a los veinte y seis días del mes de 2 

junio de 2021, siendo las dieciocho horas (18h00), en la Sala de Sesiones del Gobierno 3 

Autónomo Descentralizado Municipal de San Fernando, se reúne el I. Concejo 4 

Cantonal presidido por el Alcalde del cantón Lcdo. Claudio Loja; se cuenta con la 5 

presencia de los Señores Concejales: Sra. Elsa Panjón, Sra. Gabriela Gavilanes, Ing. 6 

Aurelia Sarmiento Gavilanes, Ing. Elizabeth Romero y Arq. Julio Quiridumbay 7 

Velásquez; Técnicos Abg. Jaime Molina Procurador Sindico, Ing. Fernanda Espinoza 8 

Coordinadora de OOPP, Dr. Manuel Lozada Director de Gestión Ambiental; Como 9 

Secretaria actúa la Abg. Karen Medina Abad Secretaria del I. Concejo Cantonal. 10 

Interviene el Señor Alcalde, y dispone que por Secretaría se dé lectura al orden del día 11 

siendo el siguiente: PRIMER PUNTO. – CONSTATACIÓN DEL QUORUM. SEGUNDO 12 

PUNTO. –  CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL “CONVENIO 13 

ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO 14 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FERNANDO Y LA 15 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL MANCOMUNADA DE ASEO INTEGRAL DE LA 16 

CUENCA DEL JUBONES EMMAICJ-EP” TERCER PUNTO. –  CONOCIMIENTO Y 17 

AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL “CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 18 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 19 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 20 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FERNANDO” CUARTO PUNTO 21 

.- CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL “CONVENIO MARCO DE 22 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 23 

CUENCA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 24 

CANTÓN SAN FERNANDO” QUINTO PUNTO.- CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN 25 

PARA LA FIRMA DEL “CONVENIO DE ALUMBRADO PÚBLICO PARA LAS 26 

COMUNIDADES PACAY Y SAN ALFONSO, DEL CANTÓN SAN FERNANDO” SEXTO 27 

PUNTO.- CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL “CONVENIO DE 28 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL 29 

AZUAY Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN 30 

FERNANDO PARA LA RESTAURACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA BUSA, CANTÓN 31 

SAN FERNANDO, PROVINCIA DEL AZUAY” SÉPTIMO PUNTO.- CONOCIMIENTO Y 32 

AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL “CONVENIO DE COOPERACIÓN 33 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY Y EL 34 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FERNANDO 35 

PARA EL MANTENIMIENTO VIAL EN EL ÁREA RURAL DEL CANTÓN SAN 36 

FERNANDO, EN LAS VÍAS DE COMPETENCIA PROVINCIAL” OCTAVO PUNTO.- 37 

CIERRE DE SESIÓN. PRIMER PUNTO. - CONSTATACION DEL QUORUM. Se 38 

constata la existencia del Quorum necesario para llevar a cabo la sesión. SEGUNDO 39 

PUNTO. – CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL “CONVENIO 40 

ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO 41 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FERNANDO Y LA 42 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL MANCOMUNADA DE ASEO INTEGRAL DE LA 43 

CUENCA DEL JUBONES EMMAICJ-EP” Interviene el Sr. Alcalde quien manifiesta:   44 

se pone en consideración del concejo la autorización para la firma del convenio con el 45 

EMMAICJ-EP, el cual ha surgido luego de varias conversaciones con el gerente de la 46 

empresa, para que sea San Fernando el cantón pionero en retribuir de alguna manera 47 

a los ciudadanos quienes colaboran en la recolección clasificada de la basura, con la 48 



dotaciones tachos de basura, son 112 tachos de basura, se cuenta con una base de 49 

datos entregada por la persona encargada del EMMAICJ en el cantón, se ha 50 

considerado la entrega para las personas que sacan la basura clasificada del  área 51 

urbana del cantón. Pide la palabra el Dr. Jaime Molina quien manifiesta: se ha 52 

modificado el día de hoy mediante una información que me ha puesto en conocimiento 53 

la Lcda. Lisbeth Quizhpi, que se han considerado 120 juegos de tachos, considerados 54 

en pares un tacho para orgánicos y otro para reciclaje. Pide la palabra el Dr. Jaime 55 

Molina quien manifiesta: me parece bien que ha estos tachos se les dé un buen uso, 56 

ya que han pasado algún tiempo embodegados, solicitaría que en el convenio se 57 

especifique si son juegos o tachos individuales. Pide la palabra la concejal Ing. 58 

Elizabeth Romero quien manifiesta: ¿cómo se va a distribuir estos tachos, quienes 59 

van a ser los 120 beneficiarios? Interviene el Sr. Alcalde quien manifiesta:   se ha 60 

considerado en primer lugar a las personas de las tiendas, en base a la lista que nos 61 

ha hecho llegar de parte del EMMAIC sobre quienes clasifican la basura. Pide la 62 

palabra la concejal Ing. Elizabeth Romero quien manifiesta: se podría considerar en 63 

base al pago de las patentes, por ejemplo a quienes pagan 30 o 40 dólares, de mi parte 64 

también estoy de acuerdo con la firma de este convenio. Pide la palabra la concejal 65 

Sra. Gabriela Gavilanes quien manifiesta: igualmente estoy de acuerdo con la firma 66 

de este convenio, es muy importante para la ciudadanía; como sugerencia, tomando 67 

como ejemplo la calle Cuenca, casi todos han acostumbrado sacar su basura en estos 68 

tachos y además teniendo en cuenta que en el entonces cuando ellos adquirieron fue 69 

pagando un valor, y como una forma de incentivar a cada sector para que se 70 

acostumbre sacar estos tachos, y también para promover que toda la ciudadanía 71 

acostumbre sacar la basura clasificada los días que corresponde, emitir un 72 

reconocimiento a estas personas que ya han venido realizando la clasificación de la 73 

basura no necesariamente un incentivo económico sino un reconocimiento de parte de 74 

la empresa EMMAICJ. Pide la palabra la concejal Ing. Aurelia Sarmiento quien 75 

manifiesta:  apoyo para que se firme este convenio, considero que es importante que 76 

las personas encargadas y los representantes del EMMAICJ, continúen concientizando 77 

a la ciudadanía a clasificar la basura, ese fue el objetivo con el que en un principio se 78 

adquirieron estos juegos de tachos. Pide la palabra la concejal Sra. Elsa Panjón quien 79 

manifiesta: yo también estoy de acurdo con la firma de este convenio, ya que se va a 80 

motivar a que la ciudadanía clasifique la basura. El I. Concejo Cantonal, En uso de las 81 

atribuciones legales que le confiere la ley, por unanimidad. RESUELVE: Autorizar La 82 

Firma Del “Convenio Específico De Cooperación Interinstitucional Entre El Gobierno 83 

Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón San Fernando Y La Empresa Pública 84 

Municipal Mancomunada De Aseo Integral De La Cuenca Del Jubones EMMAICJ-EP” 85 

TERCER PUNTO. –  CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL 86 

“CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 87 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 88 

Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 89 

FERNANDO” Interviene el Sr. Alcalde quien manifiesta:  luego de haber mantenido 90 

reuniones con el alcalde del Cantón Cuenca Ing. Pedro Palacios se ha planteado la 91 

posibilidad de firmar este convenio con la intención de recibir apoyo de parte de las 92 

empresas que pertenecen al GAD Municipal de Cuenca, específicamente se ha hablado 93 

por el tema del apoyo de parte de la EDEC para recibir capacitaciones en algunos 94 

temas tanto para los técnicos del GAD de San Fernando, como también para la 95 

ciudadanía, así como también con el Hospital Municipal  para trabajar en temas de 96 

salud, este convenio es un marco, luego se presentaran los convenios específicos. Pide 97 



la palabra el concejal Arq. Julio Quiridumbay quien manifiesta: apoyo la firma de este 98 

convenio. El I. Concejo Cantonal, En uso de las atribuciones legales que le confiere la 99 

ley, por unanimidad. RESUELVE: Autorizar La Firma Del “Convenio Marco De 100 

Cooperación Interinstitucional Entre El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 101 

Del Cantón Cuenca Y El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón San 102 

Fernando” CUARTO PUNTO. - CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA 103 

DEL “CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 104 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CUENCA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 105 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FERNANDO” Interviene el Sr. 106 

Alcalde quien manifiesta: de igual menara se ha mantenido algunas reuniones con la 107 

representante de la Universidad Católica de Cuenca, para la firma de este convenio 108 

Marco y de igual manera luego se presentaran los convenios específicos para cada una 109 

de las ramas y carreras de la universidad, como es el tema de salud y odontología para 110 

la atención y también para la elaboración de placas las cuales si bien tendrían un costo 111 

este seria mínimo.  Pide la palabra el concejal Arq. Julio Quiridumbay quien 112 

manifiesta: en el tema logístico, se tendría que coordinar con el centro de salud, para 113 

solventar equipos y demás necesidades para la prestación del servicio. Interviene el Sr. 114 

Alcalde quien manifiesta: lo que nos han pedido es el transporte de los estudiantes 115 

desde la ciudad de Cuenca a San Fernando, no nos han solicitado equipos. Pide la 116 

palabra la concejal Ing. Aurelia Sarmiento quien manifiesta: ¿quiénes serán los 117 

beneficiarios de estos servicios? ¿Quiénes van a prestar el servicio, son estudiantes 118 

que realizan sus prácticas? Interviene el Sr. Alcalde quien manifiesta: este servicio se 119 

ha considerado para toda la población, no tendrá limite, ni será destinado solo para 120 

grupos específicos, sino más bien a quien tenga la necesidad de este servicio, vendrán 121 

estudiantes próximos a graduarse con el respaldo del profesor. Pide la palabra el 122 

concejal Arq. Julio Quiridumbay quien manifiesta: este convenio es un convenio 123 

marco, luego cuando nos presenten los convenios específicos nos aclararan las dudas 124 

y se presentara igualmente para la autorización para la firma; apoyo la firma de este 125 

convenio marco. El I. Concejo Cantonal, En uso de las atribuciones legales que le 126 

confiere la ley, por unanimidad. RESUELVE: Autorizar La Firma Del “Convenio Marco 127 

De Cooperación Interinstitucional Entre La Universidad Católica De Cuenca Y El 128 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón San Fernando” QUINTO 129 

PUNTO. - CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL “CONVENIO 130 

DE ALUMBRADO PÚBLICO PARA LAS COMUNIDADES PACAY Y SAN ALFONSO, 131 

DEL CANTÓN SAN FERNANDO” Interviene el Sr. Alcalde quien manifiesta:  me he 132 

reunido con el presidente de la empresa Francisco Carrasco, para la intervención de 133 

alumbrado público en las áreas urbana. Pide la palabra la Ing. Fernanda Espinoza 134 

quien manifiesta: las áreas a intervenir con este proyecto, se empieza en el complejo 135 

turístico en algunas partes del parqueadero donde falta iluminación, también la vía 136 

hacia los bebederos, dos lámparas para el parque infantil de San Vicente, en la vía a 137 

Nova todo el trayecto de la entrada a Cañaroloma, en la vía que une el Carmen y San 138 

Antonio. Pide la palabra el Dr. Jaime Molina quien manifiesta: el aporte del GAD si 139 

bien es de 3339.14 dólares, este será un aporte valorado, es decir con mano de obra 140 

de parte de la municipalidad, no se va a erogar gastos. Pide la palabra la concejal Sra. 141 

Gabriela Gavilanes quien manifiesta: ¿cuantas luminarias se van a instalar en cada 142 

sector y en qué lugar? Pide la palabra la Ing. Fernanda Espinoza quien manifiesta: 143 

en San Alfonso desde don Benjamín Cevallos hasta la capilla de San Isidro, cambio de 144 

lámparas y colocación de nuevas luminarias en este trayecto; también la vía desde 145 

Rosas hasta Fátima. Pide la palabra la concejal Sra. Gabriela Gavilanes quien 146 



manifiesta: el nombre del convenio da a entender que incluye Pacay, se debería 147 

modificar de Rosas, Fátima y San Alfonso. El I. Concejo Cantonal, En uso de las 148 

atribuciones legales que le confiere la ley, por unanimidad. RESUELVE: Autorización 149 

Para La Firma Del “Convenio De Alumbrado Público Para Las Comunidades Rosas, 150 

Fátima Y San Alfonso, Del Cantón San Fernando” SEXTO PUNTO. - CONOCIMIENTO 151 

Y AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL “CONVENIO DE COOPERACIÓN 152 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY Y EL 153 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FERNANDO 154 

PARA LA RESTAURACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA BUSA, CANTÓN SAN 155 

FERNANDO, PROVINCIA DEL AZUAY” Interviene el Sr. Alcalde quien manifiesta: se 156 

ha podido conversar con técnicos de la prefectura, a parte de la inspección técnica de 157 

parte de los técnicos del ministerio del ambiente, para la restauración de la laguna de 158 

Busa, siendo necesario realizar la extracción de la totora, ya que está perdiendo el 159 

espejo de agua, es por esta razón que se ha considerado este convenio. Pide la palabra 160 

el Dr. Manuel Lozada quien manifiesta: este convenio se ha planteado en vista que la 161 

totora está ganando mucho espacio en la laguna y la laguna está perdiendo el espejo 162 

de agua, para la firma de este convino de parte de la prefectura nos han solicitado un 163 

plan de manejo de la totora, el cual se ha elaborado y se ha puesto en conocimiento de 164 

la prefectura, en base al cual se ha elaborado el presente convenio, el aporte de la 165 

prefectura es de 20000 dólares para hacer la extracción, y 20000 dólares del GAD 166 

Municipal. Pide la palabra el concejal Arq. Julio Quiridumbay quien manifiesta: sobre 167 

el levantamiento de la línea base, que se habla en el convenio sobre una consultoría, 168 

esta se incluye en el convenio. Pide la palabra el Dr. Manuel Lozada quien manifiesta: 169 

es una consultoría que se tiene que realizar debido a las especies que tienen como 170 

nicho ecológico la totora y determinar el espacio donde se les va a destinar a estas 171 

especies. Pide la palabra el concejal Arq. Julio Quiridumbay quien manifiesta: me 172 

parece bueno que este proyecto ya se esté encaminando, estoy de acuerdo para la firma 173 

de este convenio. Pide la palabra la concejal Ing. Elizabeth Romero quien manifiesta: 174 

¿a quién se va a capacitar con el presupuesto de 5000 dólares? Pide la palabra el Dr. 175 

Manuel Lozada quien manifiesta: a los técnicos del GAD, para capacitación silbo 176 

pastoril y destino de la totora. Pide la palabra la concejal Ing. Aurelia Sarmiento quien 177 

manifiesta: la totora siempre se va a propagar, ¿qué se va a realizar para evitar que se 178 

siga propagando? Pide la palabra el Dr. Manuel Lozada quien manifiesta: en el plan 179 

de manejo de la totora, se ha considerado la extracción trimestral. El I. Concejo 180 

Cantonal, En uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, por unanimidad. 181 

RESUELVE: Autorizar La Firma Del “Convenio De Cooperación Interinstitucional Entre 182 

El Gobierno Provincial Del Azuay Y El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal De 183 

San Fernando Para La Restauración Ambiental De La Laguna Busa, Cantón San 184 

Fernando, Provincia Del Azuay” SÉPTIMO PUNTO.- CONOCIMIENTO Y 185 

AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL “CONVENIO DE COOPERACIÓN 186 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO PROVINCIAL DEL AZUAY Y EL 187 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SAN FERNANDO 188 

PARA EL MANTENIMIENTO VIAL EN EL ÁREA RURAL DEL CANTÓN SAN 189 

FERNANDO, EN LAS VÍAS DE COMPETENCIA PROVINCIAL” Interviene el Sr. 190 

Alcalde quien manifiesta: actualmente las vías de San Fernando se encuentran en mal 191 

estado, en base a ello se ha conversado con la prefecta y los técnicos del gobierno 192 

provincial para coordinar este convenio de cooperación interinstitucional para el 193 

mantenimiento vial de las zonas rurales del cantón, si bien esta es competencia 194 

exclusiva de la prefectura considerando el estado de las vías de toda la provincia, se 195 



ha considerado en primer lugar al cantón San Fernando, el aporte de la prefectura es 196 

de 298000 dólares y del GAD municipal de 13000 dólares, con el tema de maquinaria. 197 

Pide la palabra el concejal Arq. Julio Quiridumbay quien manifiesta: ¿el aporte del 198 

GAD Municipal en qué consiste? Pide la palabra la Ing. Fernanda Espinoza quien 199 

manifiesta: el municipio va a colaborar con las volquetas, es decir solamente con el 200 

transporte, el material se ha considerado traer de la mina de Celeste, en caso de ser 201 

de la mina de Lentag, corresponde a la prefectura correr con los gastos. Se han 202 

considerado las vías de Balsa pamba, Pacay, Santo Cristo, empezando en el puente de 203 

Pucallpa hasta Balsapamba, Pacay y se termina en Rosas. Pide la palabra la concejal 204 

Sra. Gabriela Gavilanes quien manifiesta: ¿cuantos kilómetros se va a cubrir con este 205 

convenio? Y ¿en qué lugares están considerados? Pide la palabra la Ing. Fernanda 206 

Espinoza quien manifiesta: son 21km, repartidos desde Pucallpa hasta Rosas, 14km 207 

y también la vía desde Balsapamba hacia Santo Cristo 7 km. El I. Concejo Cantonal, 208 

En uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, por unanimidad. RESUELVE: 209 

Autorizar La Firma Del “Convenio De Cooperación Interinstitucional Entre El Gobierno 210 

Provincial Del Azuay Y El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal De San 211 

Fernando Para El Mantenimiento Vial En El Área Rural Del Cantón San Fernando, En 212 

Las Vías De Competencia Provincial” OCTAVO PUNTO. - CIERRE DE SESIÓN. 213 

Agotados todos los puntos del Orden del Día, el Sr. Alcalde da por concluida la sesión, 214 

siendo las dieciocho horas cincuenta y siete minutos (18h57). Para constancia firman:  215 

 216 

 217 

 218 

 219 

 220 

    Lcdo. Claudio Loja L.        Abg. Karen Medina A. 221 

ALCALDE                            SECRETARIA 222 
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